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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 14347/INFOEM/IP/RR/2022 y 14348/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
El primero de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes: 00713/CUAUTIZC/IP/2022, y 00714/CUAUTIZC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00713/CUAUTIZC/IP/2022
	“Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de ENERO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año.” (Sic)

	00714/CUAUTIZC/IP/2022
	“Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de JULIO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el primer y SÉPTIMO mes de cada año.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]

III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintidós de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 

00713/CUAUTIZC/IP/2022
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó, (1) Coordinación de Transparencia 1.- “Por medio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relación a la solicitud de información número 00713/CUAUTIZC/IP/2022, ingresada a través del sistema SAIMEX, la cual se describe a continuación: “Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de ENERO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año.” (SIC) Le informo que nos encontramos en un Proceso de Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Por lo antes expuesto, estamos en espera de que nos hagan llegar las cédulas de base de datos actualizadas, así como la actualización de los avisos de privacidad (integrales y simplificados) de cada unidad administrativa que integra este Sujeto Obligado, y posteriormente ser publicados en la página institucional. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.”

Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “RESPUESTA 713.pdf” mismo que se inserta a continuación.

[image: ]
 [image: ]
00714/CUAUTIZC/IP/2022
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó, (1) Coordinación de Transparencia 1.- “Por medio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relación a la solicitud de información número 00714/CUAUTIZC/IP/2022, ingresada a través del sistema SAIMEX, la cual se describe a continuación: “Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de JULIO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el primer y SÉPTIMO mes de cada año.” (SIC) Le informo que nos encontramos en un Proceso de Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Por lo antes expuesto, estamos en espera de que nos hagan llegar las cédulas de base de datos actualizadas, así como la actualización de los avisos de privacidad (integrales y simplificados) de cada unidad administrativa que integra este Sujeto Obligado, y posteriormente ser publicados en la página institucional. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.”

Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “RESPUESTA 714.pdf” mismo que se inserta a continuación.
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V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el tres de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 14347/INFOEM/IP/RR/2022 y 14348/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

14347/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo." (Sic)

14348/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo.” (Sic)
VI. Del turno del Recurso de Revisión
El tres de septiembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 14347/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso de Revisión  14348/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que los días seis y ocho de septiembre de dos mil veintidós respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, por su parte el SUJETO OBLIGADO, rindió los Informes Justificados correspondientes mismos que se insertan a continuación:  
14347/INFOEM/IP/RR/2022
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14348/INFOEM/IP/RR/2022
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c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria se determinó mediante acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 14347/INFOEM/IP/RR/2022 y 14348/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.


d) De la ampliación 
El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.






CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del primero al veintidós de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de dos mil veintidós; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron el tres de septiembre de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 
 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00713/CUAUTIZC/IP/2022
	“Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de ENERO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año.” (Sic)

	00714/CUAUTIZC/IP/2022
	“Solicito los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ , correspondiente al mes de JULIO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el primer y SÉPTIMO mes de cada año.” (Sic)



Ante tal situación el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los mismos términos que en lo medular fue:


00713/CUAUTIZC/IP/2022 y 00714/CUAUTIZC/IP/2022
“Le informo que nos encontramos en un Proceso de Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Por lo antes expuesto, estamos en espera de que nos hagan llegar las cédulas de base de datos actualizadas, así como la actualización de los avisos de privacidad (integrales y simplificados) de cada unidad administrativa que integra este Sujeto Obligado, y posteriormente ser publicados en la página institucional. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.”

Ante las respuestas EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa adoleciéndose de lo siguiente:
14347/INFOEM/IP/RR/2022 y 14348/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“El artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran la información en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo mes de cada año y la Coordinación de Transparencia contesta que se encuentran en la Reingeniería Administrativa, basado en la reciente publicación del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Número: 082, de fecha 16 de agosto del año 2022, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf, las distintas Unidades Administrativas están realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de los cambios en la estructura orgánica a partir del Reglamento de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de información quizás la coordinación no dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 último párrafo de la Ley en comentó, porque al momento de responder y de la publicación del nuevo reglamento pasaron 15 días después de la actualización de las bases que debió realizarse en el mes de julio y la publicación del nuevo reglamento fue publicado hasta el mes de agosto por lo que transcurrió un tiempo de 15 días, por lo que debía tener al día de la respuesta las actualizaciones de las cédulas, correspondientes al mes de julio para después realizar las actualizaciones por las modificaciones de la reingeniería derivado del nuevo reglamento, pareciera que la Coordinación no quiere dar información y solo solicita ampliaciones de término para ganar tiempo y no hacer su trabajo.” (Sic)

En un acto posterior el SUJETO OBLIGADO remitió sus informes justificados en los mismos términos que en lo medular señalan lo siguiente:
14347/INFOEM/IP/RR/2022
[image: ]
14348/INFOEM/IP/RR/2022

[image: ]
Por lo anterior resulta procedente analizar las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX materia del presente estudio, a efecto de determinar si con las mismas se puede satisfacer el derecho de Acceso a la Información accionado por el Particular.  

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que el difundirla ponga en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.dou5oxb9ytn1]Una vez señalada la normatividad anterior, conviene recordar que mediante respuesta e informe justificado el SUJETO OBLIGADO argumenta que al momento no cuenta con la información solicitada y mediante informe justificado remite el hipervínculo con la información vigente.

Por lo anterior, es necesario señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo refiere el artículo 36 de la Ley de la Materia.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información, esto debido a que quien se pronuncia es la Coordinadora de Transparencia.

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta en el momento procesal oportuno, asimismo, rindió el respectivo informe justificado.  
Una vez expuesto lo anterior es menester delimitar la Litis del presente Recurso con base en lo que obra en el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si los argumentos vertidos por el RECURRENTE en relación con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, devienen fundado o infundados.
Por lo anterior el estudio de los presentes recursos se va a delimitar en la pretensión hecha por el RECURRENTE la cual consiste en conocer “… los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli … correspondiente al mes de ENERO y JULIO del año dos mil veintidós lo anterior con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios”

En primer término, es importante traer a colación lo que establece el artículo 37 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación para mayor referencia:

Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes:

I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento.
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.
IV. El nombre y cargo del encargado.
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud.
VI. La finalidad del tratamiento.
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
XI. El tiempo de conservación de los datos.
XII. El nivel de seguridad.
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.

Dicha información será publicada en el portal informativo del Instituto y se actualizará por la Unidad de Transparencia en el primer y séptimo mes de cada año.

De lo anterior se desprende que el RECURRENTE pretende acceder a los registros que se realizan y se envían al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no así a los avisos de privacidad que remite el SUJETO OBLIGADO.

Hasta aquí tenemos que existe una obligación clara para generar la información que se está solicitando, puesto que es obligación de cada SUJETO OBLIGADO remitir al INFOEM los registros en mérito y en consecuencia generarlos.
No pasa desapercibido que éstos se deben remitir en enero y julio de cada año por lo que a la fecha de la solicitud ya se debió generar la información solicitada por lo que, de actualizarse el supuesto en el que, no se localice documento alguno en el que se advierta la información solicitada, lo procedente sería emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
1. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
1. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
1. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
1. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
De lo anterior, se puede advertir que la información requerida por el particular es una obligación que se establece en el artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio; por lo que, los Sujetos Obligados tienen el deber de generar la información. Por otra parte, cuando la información requerida por un particular no obre en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información, puesto que como se explicó en líneas anteriores, parte del procedimiento al generar las declaratorias de inexistencia es la de notificar al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en razón de que al información se debió generar o generó y, por alguna razón, no se cuenta con ella.
Por último y no menos importante es de destacar que las Cédulas no se remiten directamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sino que se capturan en el Intr@net y esto constituye una Obligación para en SUJETO OBLIGADO con el INFOEM como ya fue objeto de estudio líneas arriba.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Órgano Garante debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En ese sentido, el marco normativo en estudio, instaura para los responsables del tratamiento de datos personales, el deber de establecer y mantener medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de datos personales, con el objetivo de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los mismos; lo anterior, con la finalidad de evitar que se pueda causar algún daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado de conformidad con el artículo 31 de la Ley antes citada. 

Cabe mencionar, que las medidas de seguridad que el responsable ha de establecer y mantener para el tratamiento de datos personales, deberán ser documentadas y contenidas en el denominado documento de seguridad, entendiendo a esté como el instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, que se encuentren en su posesión, destacando que se incluye en las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, establecidas como medidas de seguridad administrativas; para lo cual, el Responsable tiene el deber de establecer controles o mecanismos, cuya finalidad sea que toda persona que intervenga en el tratamiento de los datos personales, guarde la correspondiente confidencialidad legal en términos de los artículos 3 fracción XXI y 42 de la Ley General del Protección de Datos Personales.

En tal tesitura, resulta oportuno remitirnos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dicho marco normativo es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, destacando que incorpora en sus finalidades, promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales que se encuentre en posesión de los sujetos obligados; por lo que, se incorpora la obligación de establecer mecanismos que garanticen la implementación de las medidas de seguridad que correspondan. 

En tal virtud, se establece la obligatoriedad por parte de los responsables de proteger a las personas y su dignidad, mediante un adecuado tratamiento de sus datos personales; lo cual, será posible mediante la adopción de las medidas de seguridad contempladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, no se omite señalar que las medidas de seguridad establecidas en la Ley constituyen los mínimos exigibles; por tanto, el responsable que lleve a cabo el tratamiento de datos personales deberá adoptar las medidas de seguridad adicionales que estime necesarias, con el propósito de brindar a los Sistemas y/o Bases de Datos Personales, una mayor garantía en su resguardo, tal y como lo enuncian los artículos 6 segundo párrafo y 43 de la citada Ley, como se advierte enseguida: 

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

Así mismo, es preciso destacar que, en el marco normativo en materia de protección de datos personales, determina el deber de seguridad en sus artículos 38 y 39, cuya observancia obligatoria es para los responsables del tratamiento de la información, ya que deben adoptar, establecer, mantener y documentar las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico, con la finalidad de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal, mediante acciones y controles que eviten algún tipo de daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o cualquier otro tratamiento no autorizado o ilícito; para ello, las medidas de seguridad, han de ser apropiadas al tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo y debe considerar su naturaleza, deberes y riesgos a los que serán sometidos, para lograr tener un nivel adecuado de seguridad.

En este orden de ideas, nuestra legislación define que las medidas de seguridad son aquellas acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permiten proteger los datos personales, las cuales se encuentran documentadas y contenidas en un instrumento denominado Documento de Seguridad, dicho instrumento describe de manera general las medidas de seguridad adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y/o bases de datos, destacando que es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que lleven a cabo algún tratamiento de datos personales; por lo que, su elaboración y aprobación debe atender a lo que establecen los artículos 4 fracción XVIII, 48 y 49 de la Ley.

Por lo hasta aquí expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 14347/INFOEM/IP/RR/2022 y 14348/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, para que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:


1. Los formatos de registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (físicas y/o electrónicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, correspondientes al mes de ENERO y JULIO del año dos mil veintidós.

Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En caso de que no se localice la información que se ordena, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.

Pormedio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relacién a la
solicitud de informacién nimero 00713/CUAUTIZC/IP/2022, ingresada a través del
sistema SAIMEX, la cual se desciibe a continuacion: “Solicito os formatos de
registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (fisicas /o
electrnicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se
encuentran publicados en la pgina oficial del Ayuntamiento de Cuautitlin
Izcalli  hitps:/iwww.cuautitianizcalli.gob. mx/aviso-de-privacidad/
correspondiente al mes de ENERO del afo dos mil veintidés o anterior con
fundamento en el articulo 37 dltimo parrafo de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran

en el portal informativo del Instituto en el PRIMER y séptimo
0. (SIC)

Le informo que nos encontramos en un Proceso de Reingenieria Administrativa,
basado en la reciente publicacién del Reglamento de Organizacion Interna de la
Administracion Piblica del Municipio de Cuautitan Izcali, Estado de México. (2022
-2024) contenido en la Gaceta Nimero: 082, de fecha 16 de agosto del afio 2022,

fa  cual puede ser consutada en el siguente Ik
hitos itlanizcalli gob mxwp-
contentiuploads/pdiiaacetas/2022/GACETA-082 od, las  distintas  Unidades

Adminisirativas estén realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de
los cambios en fa estructura organica a parti del Reglamento de méito. Por o antes
‘expuesto, estamos en espera de que nos hagan llegar las csdulas de base de datos
‘actualizadas, asi como la actualizacién de los avisos de privacidad (integraes y
simpificados) de cada unidad administrativa que integra este Sujeto Obligado, y
posteriomente ser publicados en la pagina institucional
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Lo anterior con fundamento en los articulos 12 segundo parrafo, 24 Uitimo parrafo,
183 primer parrafo y demés aplicables do la Loy d Transparencia y Acceso a la
Informacin Pblica del Estado de México y Municipios.

Sin oiro particular por el momento
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A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relacién a la
solicitud de informacién ndmero 00714/CUAUTIZC/IP/2022, ingresada a través del
sistema SAIMEX, la cual se describe a continuacion: “Solicito los formatos de
registro en intranet de las cedulas de bases de datos personales (fisicas y/o
electrénicas) correspondiente a los avisos de privacidad integrales que se
encuentran publicados en la pagina oficial del Ayuntamiento de Cuautitién
Izcalli https:/www.cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ ,
correspondiente al mes de JULIO del afio dos mil veintidés lo anterior con
fundamento en el articulo 37 Gltimo parrafo de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia actualizaran
Ia informaci6n en el portal informativo del Instituto en el primer y SEPTIMO
mes de cada afio.” (SIC)

Le informo que nos encontramos en un Proceso de Reingenieria Administrativa,
basado en Ia reciente publicacion del Reglamento de Organizacion Intema de la
Administracién Pablica del Municipio de Cuautitian Izcalli, Estado de México. (2022
- 2024) contenido en la Gaceta Nimero: 082, de fecha 16 de agosto del afio 2022,
la cual puede ser consutada en el  siguiente link:
‘hitps://www. cuautitianizcalli. gob.m/wp.
contentiuploads/pdfigacetas/2022/GACETA-082.pdf, las  distintas  Unidades
Administrativas estan realizando las actualizaciones correspondientes, derivado de
los Caimbios en laestructura orgénica a partir del Reglamento de mérito. Por lo antes
‘expuesto, estamos en espera de que nos hagan llegar las cédulas de base de datos
actualizadas, asf como la actualizacién de los avisos de privacidad (integrales y
simplficados) de cada unidad administrativa que integra este Sujeto Obligado, y
posteriormente ser publicados en la pagina institucional.
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Lo anterior con fundamento en los articulos 12 segundo paafo, 24 tltimo parrafo,
163 primer pérrafo y demés aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacién Pbica de! Estado de México y Municipios.

Sin otro particular por el momento.
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'SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE:

Por medio del presente y en atencén al Recurso de Revision
nimero 14347/INFOEMIIPIRRI2022, en el que el recurrente manifesid lo siguiente:

E1 Acto Impugnado y las Razones o Motivos de Ia Inconformidad son las mismas, y
e describen a continuacion:

“El articulo 37 timo parrafo de fa Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obigados del Estado de México y Municipios, el cual establece que Jas Unidades
de Transparencia actualizaran fa Informacién en ef portal informativo del Insttuto en el
PRIMER y séptimo mes de cada afo y a Coordinacion de Transparencia contesta que se
encuentran en la Reingenieria Administratva, basado en la_reciente publcacion del
Reglamento de Organizacién ntema de la Administracién Pilbica del Municipio de
Cuautitén izcal, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta Nimero: 082, de
fecha 16 de agosto del aflo 2022, fa cual puede ser consuitada en el siguiente ink
hitps:/www. cuauttanizcali gob. mxwp-contentuploads/odgacetas/2022/GACE TA-
082,pdf, Ias dstintas Unidades Adminitratvas estan reaizando las actualzaciones
correspondientes, dervado de los cambios en a estructura organica a partr del Reglamento
de mérito. Lo anterior demuestra una negativa de informacitn quizas la coordinacidn no dio
cumplimiento a fo ordenado en ef aticuio 37 ditmo parrafo de fa Ley en coment, porque
al momento de responder  de la publcacion del nuevo reglamento pasaron 15 dias
después de Ia actualizacion de las bases que debid reaizarse en el mes de juko y la
publcacién del nuevo reglamento fue pubicado hasta el mes de agosto por lo que
transcurn6 un tiempo de 15 dias, por lo que debia tener al dia de la respuesta las
actualizaciones de las cédulas, comespondientes al mes de julo para después realizar as
actualizaciones por las modifcaciones de la reingenieria denvado del nuevo reglamento,
pareciera que la Coordinacion no quiere dar informacion y solo solicta ampliaciones de
término para ganar tiempo y o hacer su trabajo.” SIC

Por lo que para dar respuesta se enrega ¢l INFORME JUSTIFICADO relativo a la
respuesta de la  soliciid de informacién con  nimero de folio
00713/CUAUTIZC/IP/2022, en a cual se solicit lo siguiente: “Solicito los formatos
de registro en inranet de las cedulas de bases de datos personales (fisicas ylo
electronicas) comespondiente a los avisos de privacidad integrales que Se
encuentran publicados en la pagina ofical del Ayuntamiento de Cuutitén Izcall
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httos:/Awww. cuautitanizcall gob. mx/aviso-de-privacidad/ , comespondiente al mes.
de ENERO del afio dos mil veintidds lo anterior con fundamento en el articulo 37
itimo paafo de Ia Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Suielos
Obligados del Estado de México y Muniipios, e cual establece que las Unidades
de Transparencia actualizaran ia informacion en el potalinformativo el Insttuto en
€l PRIMER y séptimo mes de cada afo.” SIC

Dornado de la nformacién solictada no omilo mencionar que entre otas finaldades
Intermas de las céduias de base de datos es generar ol aviso do privacidad, paa as! evtar
1a vuineracén de s datos personales, debido al proceso de Reingenieia Administraa,
basado en la recente pubicacion del Reglamenlo de Organzacon ntema do I
Administracion Piblca del Municiio de Cuautlan zcal, Estado de Mexco. (2022 - 2024)
contenido en la Gacela Nimero- 082, d fecha 16 de agosto delario 2022, a cual puoco
sorconsultada en ol _siguinle ink _hils:/www cuauttanzcall gob mawp-
contentuploads/paigacetas/2022/GACETA-082 pd s distitas Unidades Admiisiatvas
56 encueniran realizando las acualizaciones correspondientes, deriado de os cambios en
1a ostrctura organica a par dol Regamento do mérto. Sin ombargo, los avisos de
privacidad vigentes se encueniran publicados en 1a pagia nsitucional de este Sujeto

‘Obligado, en el siguiente lnk hips:/cuautlant myaviso-

Los avisos que sufieron actualzaciones serdn publicados, asi como aciualizados en la
pagina de INTRANET durante este mes, con os detidos cambios de acuerdo al eglamento
de cada Unidad Adminstrativa que inegra este Sujeto Obigado, por lo que en ningun
momento se nego la nformacién.
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SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE:

Por medio del presente y en atencion al Recurso de Revision
‘nimero 14348/INFOEMIIPIRRI2022, en el que el recurrente manifesté o siguiente:

El Acto Impugnado y las Razones o Motivos de la Inconformidad son las mismas, y
se describen a continuacién:

“E aticulo 37 itimo pérafo de fa Ley de Proteccitn de Datos Personales en Posesion de
Sujatos Obigados del Estado de México y Municipio, el cusl establece que las Unidades
do Transparencia aclualizaran Ia informacién en ol portl informativo el Insttuto en of
PRIMER y séptimo mes de cada afo y la Coordinacin do Transparencia contesta qué so
encueniran en la Reingenieria Admirisiatia, basado en fa reciente publicacion ol
Reglamento de Organizaciin ntema do la_Administracion Pabica del Municipio de
(Cuautlin zcal, Estado do México (2022 - 2024) contanido en a Gacota Namero: 082, do
focha 16 de agosto del aflo 2022, Is cual puode ser consultada on ol siguisnte fink
hitps: . cuauttanizcal gob mxAwp-confentuploads/pdigacetas/2025/GACETA-
082ppdf, las distintas Unidades Adminiirativs estén realzando las actusizaciones
comespondientes, derivado de s cambios enla structura orgénica a part del Reglamento
‘de mérto. Lo anterir demuestra una negatia de informacien quizas la coordinacion o dio
‘cumplimiento aIo ordenado en o articuo 37 itimo pamafo de la Ley en coment, pordus.
al momento do responder y de la publicacién dol nuevo regiamento pasaron 15 oias
despuss de la actualzacion de fas bases que dobid roalzarse on of mes de julo y Ja
publicacién del nuevo roglamenlo fue publicado hasta el mes de agosto por fo quo
transcuri un tiempo de 15 diss, por o quo dobia tener i dia do fa respuesta /as
actualizacionss de las céduas, correspondiontes al mes de o para despuée realzar las
actualzaciones por fas modfcaciones de la reingonieia derivado del nuevo reglamento,
pareciera que fa Coordinacicn no quiers dar informacién y solo solcta amplacionss 46
t6rmino para ganar iempo y 1o hacer su trabajo.” SIC

Por o 4Ué para dar respuesta se entrega el INFORME JUSTIFICADO relativo a la
respuesta de la soliiud de informacion con  nimero de folo
00714/CUAUTIZC/IP/2022, en la cual se solcité lo siguiente; “Solicto fos formatos
o ragistro en iniranet de las cedulas do bases de datos personales (fisicas yio
electronicas) comespondiente a los avisos de privacidad integrales que se
encuentran publicados en la pagina oficial del Ayuntamiento de Cuautitén fzcall
hitps: A cuautitanizcall gob. m/aviso-de-privacidad/, comespondiente al mes.
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de JULIO del afio dos mil veintidés o anterior con fundamento en el articuio 37.
itimo parrafo de la Ley do Proteccion de Datos Personles en Posesion de Sujefos
Obigados del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades
e Transparencia actualizaran la informacion en ol portal informativo del Instituto en
el pier y SEPTIMO mes de cada arlo.” SIC

Derivado de I infornacién sofcitada no omito mencionar que Ia finalcad de [as céduias de.
ase de datos es generar el aviso de privacidad, para as evitar ia vlneracion e 0s datos
personales, debido al proceso de Reingenieria Administraiva, basado en la recente
publcacién del Reglamento de Organizacén Interna de la Administracion Pubica del
Municipio de Cuautilén lzcal, Estado de México. (2022 - 2024) contenido en la Gaceta
Némero: 082, de fecha 16 de agosto del afo 2022, fa cual puede ser consuliada on o
siguite lnk: tps:/hww cuatanizcall gob mxiwp-
contentiuploadspdigacetas2022/GACETA-082 . lasdititas Unidades Administrativas
56 encueniran reaizando as aciualizaciones correspondientes, dervado de s cambios en
Ia estructura organica a partr del Reglamento de merfo. Sin embargo, Ios avisas do
privacidad vigentes se encuentran pubicados en Ia pagina Instiucional de este Sujeto

Osligado, en el siguerte i itos:/cuautilanizeali qob myaviso-de-orivacidad!

Los avisos que sufrieron actualizaciones serén publicados, as' como actualizados en la
pégina de INTRANET durante este mes, con los debicos caribios de acuerdo al eglamento
de cada Unidad Adnministraiva qus integra este Sujeto Obligado, por lo que en mingin
momento se nego la nformacien.
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